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ACTA No. 229-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TCE' -r~IBUNA>.. CON...-E~ClCSO 

ELiECTCHt•.l ;,e .. EC·.JADOH 

Aprobada en sesión 
Pleno de 9 de junio de 
sin observaciones. 

d'J.m::~· .... 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 7 DE ABRIL DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete día del mes de abril de dos mil quince, a las 
once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora 
Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada 
Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien ha 
dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de los Acuerdos de Reconocimiento a las trayectorias de la 
Honorable Carmen Velásquez, Jueza electa de la Corte Suprema del Estado de New 
York y del Honorable Michael DenDekker, Asambleísta del Distrito 34 de la Asamblea 
de New York; y, 

2. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO A LAS 
TRAYECTORIAS DE LA HONORABLE CARMEN VELÁSQUEZ, JUEZA ELECTA DE LA 
CORTE SUPREMA DEL ESTADO DE NEW YORK Y DEL HONORABLE MICHAEL 
DENDEKKER, ASAMBLEÍSTA DEL DISTRITO 34 DE LA ASAMBLEA DE NEW YORK. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que se han 
realizado las gestiones para recibir en el Tribunal Contencioso Electoral a la señora Carmen 
Velásquez Briones, Jueza Electa de la Corte Suprema de New York, así como al Honorable 
Michael Dendekker, Asambleísta del Distrito 34 de New York, a fin de reconocer la 
trascendencia de esta dama ecuatoriana en los Estados Unidos de América. Solicita que por 
Secretaría se dé lectura de la hoja de vida de la Honorable Juez. 

Por Secretaría se da lectura de la hoja de vida de la Honorable Juez Carmen Velásquez 
Briones, primera ecuatoriana que alcanzó un estrado en la Corte Suprema de New York. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, rescata el grado de 
superación que ha llevado a la Honorable Carmen Velásquez Briones a ocupar tan importante 
cargo en los Estados Unidos de América, lo que ha permitido que sea reconocida por la 
Asamblea Nacional y la Corte Constitucional. En tales circunstancias, solicita que el Pleno 
apruebe los Acuerdos de reconocimiento tanto para la Honorable Carmen Velásquez Briones 
como para el Asambleísta Michael DenDekker. 

Luego de que las señoras juezas y señores jueces han emitido sus criterios respecto del texto 
de los Acuerdos, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 369-07-04-2015: Aprobar el Acuerdo de felicitación a la honorable Carmen 
R. Velásquez, por su alto desempeño como Juez de la Corte Suprema del Estado de New 
York. 
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ACUERDO 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

TCE' -r.=;.lfiJNA- CON~E .. CIOSO 
ELf<:''rCI-"f~.l :JE~ ECiADOR 

Que, la Honorable Carmen R. Velásquez, ciudadana ecuatoriana, ha sido reconocida como 
una proba e idónea profesional del Derecho en los Estados Unidos de América, con 
una profunda formación académica y una amplia y suficiente práctica profesional; 

Que, dichas formación académica y práctica profesional han constituido un decisivo aporte al 
desarrollo económico y la paz social en el Estado de New York, Estados Unidos de 
América; 

Que, la Honorable Carmen R. Velásquez ha llevado adelante actividades de ayuda 
humanitaria y de voluntariado, en favor de los migrantes latinos, que han merecido el 
reconocimiento de organizaciones gubernamentales y privadas en los Estados Unidos 
de América; 

Que, con el desarrollo de estas acciones la honorable Carmen R. Velásquez ha honrado su 
compromiso con la ciencia del Derecho y la aplicación incesante de la justicia; 

Que, la honorable Carmen R. Velásquez ha sido electa democráticamente para integrar la 
Corte Suprema del Estado de New York, Estados Unidos de América, por el período 
2015 - 2028, siendo así la primera mujer ecuatoriana en alcanzar tan alto logro y 
reconocimiento; 

Que, es un honor para el Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador reconocer 
públicamente la capacidad humana y profesional de la honorable Carmen R. 
Velásquez; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Felicitar públicamente a la honorable Carmen R. Velásquez, ciudadana ecuatoriana, por 
su alto desempeño como Juez de la Corte Suprema del Estado de New York, y 
recomendar su trayectoria como ejemplo de trabajo, honradez e integridad al pueblo del 
Ecuador y, en especial, a su juventud. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de abril de dos mil 
quince. f) Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente; Dr. Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez; Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez; y, 
Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza. 

RESOLUCIÓN No. 370-07-04-2015: Aprobar el Acuerdo de felicitación al Asambleísta Michael/ 
DenDekker, representante del Distrito 34 de la Asamblea de New York. 
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ACUERDO 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 
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Que, el Asambleísta Michael DenDekker ha sido elegido por varias ocasiones Asambleísta 
del Estado de New York; 

Que, además el Asambleísta Michael DenDekker ha sido reconocido con numerosas 
condecoraciones y premios por su labor y difusión adecuada de información y 
estadística, durante y después del desastre del World Trade Center; 

Que, el Asambleísta Michael DenDekker es autor de varios proyectos de ley que dejan en 
claro su interés por el medio ambiente, la seguridad pública y la protección del 
consumidor; 

Que, desde tal alta magistratura, el Asambleísta Michael DenDekker ha apoyado el 
desarrollo de la comunidad latina en New York y, en especial, de la comunidad 
ecuatoriana en dicha ciudad; 

Que, como parte de ese apoyo, el Asambleísta Michael DenDekker respaldó la candidatura 
de la honorable Carmen R Velásquez para integrar la Corte Suprema del Estado de 
New York, Estados Unidos de América, por el período 2015- 2028; 

Que, es un honor para el Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador reconocer 
públicamente la capacidad humana y profesional del Asambleísta Michael DenDekker; 
y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Felicitar públicamente al Asambleísta Michael DenDekker por su alto desempeño como 
representante del Distrito 34 de la Asamblea de New York, y por su apoyo incondicional 
a la comunidad ecuatoriana. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de abril de dos mil 
quince. t) Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente; Dr. Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez; Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez; y, 
Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza. 

SEGUNDO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que la señora doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, le hizo la entrega del Convenio Marco de i 
Cooperación lnterinstitucional entre el Consejo Nacional para la Igualdad de Género y el 
Tribunal Contencioso Electoral, el mismo que fue firmado durante la realización del Seminario .' 
"Los Derechos Humanos, Políticas Públicas de Género y Justicia Electoral", desarrollado en la 
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ciudad de Machala, provincia de El Oro, el 30 de marzo de 2015. Manifiesta que el Convenio 
ha sido remitido al señor Secretario General a fin de sentar la razón correspondiente respecto 
de que el señor Presidente del Tribunal lo firmó en la ciudad de Quito, y que una vez sentada la 
razón se remita una copia a las señoras juezas y señores jueces para conocimiento. 

El señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, indica que se ha 
verificado, por disposición del Pleno del Organismo, respecto de las invitaciones realizadas 
para Guyana y Venezuela. En el caso de Guyana, mediante correo electrónico remitido a la 
señora Alexandra Pérez Tubón, Asistente de Presidencia, manifiestan que el 16 de abril de 
2015 se reunirá Unasur para aclarar qué gastos se cubrirá y, en el caso de Venezuela, se ha 
indicado que se deben nominar dos delegados por el Consejo Nacional Electoral y dos por el 
Tribunal Contencioso Electoral, y que se necesitan técnicos con una formación que va desde 
sistemas hasta derecho y que una vez remitida la información en Venezuela se resolverá 
quiénes son los que deberán asistir. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al Pleno del 
Organismo autorizar al señor Presidente para que pueda designar a los técnicos que deben 
asistir al evento, tomando en consideración que los organizadores cubran la totalidad de la 
comisión por cuanto la institución no cuenta con recursos para financiar el viaje. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 371-07-04-2015: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 
del Tribunal Contencioso Electoral, la designación de los servidores públicos de este 
Organismo que cumplirán servicios institucionales en el exterior, para participar en la 
conformación de una Misión Técnica que acompañará en sus distintas etapas las Elecciones 
Primarias de la Mesa de la Unidad Democrática (MUO) y Partido Socialista Unido de Venezuela 
(PSUV), a desarrollarse el 17 de mayo de 2015 y el 28 de junio de 2015, respectivamente, en 
la República Bolivariana de Venezuela. Los gastos que se generen por concepto de transporte 
aéreo, hospedaje, alimentación y traslados internos de los servidores públicos, serán cubiertos 
por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de 
los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. 
PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se 
agradece por la 
clausura la sesión 
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rr tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
icipación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 

las once horas con veinticuatro minutos. 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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